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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SK PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRÉCIOSgDE SUSCRIPCION

por uñ azo. « « . ' . 36 pesetas, 
’rimestre. . • « . 9 id.

Jumero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

xiterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en Me termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Ariículo L^ dél ^digo OM).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lóá señores Alcaldes y Secretarios reciban 

1 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contadurlaj! de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtih 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRSdlDEHGI&JQMl^ IMISTROS

á. M. el Rey D. Alfonso Xin (q. D, g.) 
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
■5. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta, 
ieal Familia, continúan sin novedad 
n an importante salud.

(Baceta del 83 de Jtinie de 1922.)

iwnmMm
NuM, 2.224.

GOBIERNO CIVIL

El Excelentísimo Señor Direc
tor general de Sanidad, me dice 
lo que sigue:

«Instruido el ojiortunó expe
dients en este Ministerio,; con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Carlos Diez de 
Blas contra el nombramiento de 
Subdelegado de Veterinaria del 
distrito de la Plaza de Valladolid, 
hecho á favor de D. Siro Azcona 
Asensio; sírvase V. S. ponorlo 
de oficio en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte días, á con
tar desde la publicación en el 
«Boletín Oficial» de esa provincia 
de la presente orden, puedan ale
gar y presenter - los documentos 
ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. Sírva
se V, S. acusar con toda urgen
cia recibo,de esta oomuoioaoion, 
y acompañe à ella un ejemplar 
del «Boletín» en que haya sido 

publicada; todo de conformidad 
con lo que dispone el artículo 2.5 
del Reglamento provisional para 
la ej,ecuccioQ de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889,»

Lo que se hace público en este 
diario oficial para conocimiento 
de los interesados y á los efectos 
indicados.

Valladolid, à 21 de Junio de 
1922.

£/ Gobernador,

^awtr ^arairí^ ®rae.

Núm, 2.225.

Usirersidad ds Valladolid
FACULTAD DE MEDICINA

Curso de 19^1 á 193^

Se hallan vacantes en esta Fa
cultad diez plazas de Alumnos 
internos numerarios, con destino 
à las Clínicas, sin sueldo, pero 
dotadas con mil pesetas anuales 
cuando los nombrados asciendan 
por antigüedad. Dichas plazas 
han de proveerse por oposioion 
entre alumnos oficiales de la ci
tada Facultad que tengan apro
bados, por lo menos, dos años de 
la. misma, conforme al Real de
creto de 18 de Febrero de 1921.

Los ejercicios tendrán lugar 
en la primera quincena do Octu
bre próximo y consistirán:

1 .® En contestar Ú un tema 
sacado â la suerte entre 30, de 
Cirugía menor, principalmente.

Este ejercicio se hará además 

práctico, á ser posible. Sólo los 
alumnos que aprueben este pri
mer ejercicio podrán pasar al se'- 
gundo.

2 .® En contestar á un tema 
de /Anatomía descriptiva sacado 
á la suerte entre 80, y á otro de 
Histología normal y Fisiología, 
sacado á la suerte de entre 40.

El cuestionario para estas opo
siciones se halla publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, de 2 de Julio de 1921.

Los aspirantes à estas plazas 
presentarán sus solicitudes, acom
pañadas de las respectivas hojas 
de estudios, en el Rectorado de 
esta Universidad, en el término 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, ;

Valladolid, 8 de Junio de 1922. 
—El Decano, L, Corral.—V.® B.® 
El Rector, 0. Valverde,

OfflSMJDNmi ■
Núií. 2,227.

Castromembibre.
Habióndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos da tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 á 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 

término de quince días hábiles á 
los efectos del art. 96 del Real 
decreto de il de Septiembre de 
1918.

Durante el plazo de exposición 
y los très días después; se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas ó entidades comprendi
das an dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación do lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Castromeínbibre,| 20 de Junio 
de 1922.—El Alcaide, Gregorio 
Ruiz Alvarez. ' ■

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Fontihoyue lo
Quintanilla de Trigueros 
Vega de Valdetronco.
Villacid de Campos

Núm. 2.228.

San IMIigael del Fino.
Don Agustín Tapia Castellanos, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades da este distrito munici
pal, correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio corriente 
de 1922 á 23, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo
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2^ y siguientes de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, ten
drá lugar en referido trimestre, 
el día 24 del corriente mes, desde 
las nueve de la mañana á las tres 
de la tardo, por el recaudador de 
este Ayuntamiento, D. Walarico 
Cantalapiedra y Mayordomo, en 
el sitio designado al efecto, Casa 
Consistorial.

En su consecuencia para que 
llegue à conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento, tanto veci
nos de esta villa como forasteros, 
de citado impuesto y á fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin recargo ninguno, se invita à 
los mismos á que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los últimos cinco 
días de referido mes, podrán tam
bien satisfacer sus cuotas sin re
cargo alguno en el domicilio del 
recaudador (Tordesillas).

San Miguel del Pino, 20 de Ju
nio de 1922.-E1 Alcaide, Agustín 
Tapia.

Nov. 2.212.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas en las actas de las se
siones'celebradas durante el 
mes de Mayo último y formado 
por el Secretario do la Corpo
ración en cumplimiento de los 
preceptos legales.

Acnerdoa,

Sesión del día 5.—Ordinaria, 
—Preside el señor Alcalde don 
Ezequiel Alonso Casado, y apro
bada el acta de la anterior, se 
acordó la distribución de los fon
dos del mes.

Seguidamente se acordó apro
bar el extracto de acuerdos del 
mes de Abril.

Se acordó que se pidan datos 
de los contratos de arriendo de 
alumbrado público por medio de 
la electricidad á los Ayunta
mientos de Nava del Rey, Rueda, 
Medina del' Campo, Bercero y 
Mota del Marqués.

Se acordó hacer constar en ac
ta el sentimiento de la Corpo
ración por la muerte del Presbí
tero D. Eleuterio Fernandez To
rres, ilustre Gronistade esta vida.

Sesión del día 12.—Ordinaria, 
—Preside el Sr. Alcalde D. Eze
quiel Alonso Casado, y aprobada 

el acta de la anterior se acordó 
aprobar el pliego de condiciones 
para aprovechamiento de las hier
bas de los prados comunales en 
el año actual.

Tambien se acordó aotarado el | sultando elegidos Vocales de la 
Ayuntamiento del resultado del § Junta municipal, 1 
juicio de revision de exclusiones 3 quienes correspondió en suerte 
y excepciones de Quiutfs, que se *
abonen los gastos y dietas.

Se acordó designar al señor Al
calde presidente'como Vocal del 
Fartido para que forme parte de 
la Junta Administrativa de la 
Brigada Sanitaria provincial.

Se acordó adquirir treinta me
tros de manga de lona para ia 
bomba de incendios, en tres tra
mos de diez metros cada uno.

Se acordó hacer constar en ac
ta el resultado de la liquidación 
practicada con el recaudador de 
los repartos, señor Moneo y que 
se le remita la lista de las parti
das que ha de cobrar importantes 
ochocientas ocho pesetas y cin
cuenta y tres céntimos, salvo 
error.

Seguidamente se acordó apro
bar las listas de contribuyentes 
de las cuatro secciones formadas 
para*la elección de la Junta mu
nicipal y que ésta tenga lugar en 
la forma que la Ley previene, el 
día 28 del corriente, á las once.

Sesión dei día 19.—Ordinaria. 
—Preside el señor primer Tenien
te y aprobada el acta de la ante
rior se acordó que el acto de la 
bendición del campo, ten irá lu
gar el día 25 del corriente, de 
acuerdo con el Párroco y Presi-
dente dei Sindicato.

Se acordó excitar el celo del In
geniero señor Paz Maroto para la 
más pronta ejecución de las obras 
de riegos para el prado de Zapar
diel.

Sesión del día 26,—Ordinaria. 
—Preside el señor Alcalde y apro
bada el acta de la anterior, so 
acordó que el día veintiocho, co
mo viene acordado ee elijan para 
la Junta municipal tres contri
buyentes, de la sección primera; 
cinco ie la segunda; uno de la 
tercera, y dos de la cuarta.

Se acordó que se renove la 
colgadura del balcón del Ayun
tamiento por estar muy deterio
rada la antigua.

Se acordó que las mangas para 
la bomba de incendios se adquie
ran en la Casa de Importación y 
Ventas, de Valladolid, al precio 
de nueve pesetas y noventa cén
timos el metro por no tenería del 
calibre necesario ^la que repre
senta D. Tomás Alonso.

Sesión dei día 28.—Extraer- !

S
1 S
1

diñaría para elegir la Junta mu
nicipal. Preside el señor Alcalde 
D. Szequiel Alonso Casado, y al 
toque do campana se procedió en 
la forma que la Lay ordena re-

. - -------- a
diez y nueve de Junio de mil 

acordándose prociamarles, que se 1 ^oyocientos veintidós,—El Seore- 
les notifique persocalmentey que Casado,
se publiquen sus nombres. j _ ________

^•7’ '’“'■’ “d NÙM.2.220,

1922.—Francisco Coello, j
Diligencias.—Dada cuenta del j VALLADOLID.—PLAZA

presente extracto de acuerdos,! ,
OÉBULA DB OITAOION

Of* ®L ®®®^or Juez municipal del 
j distrito da la Plaza de esta Ciu- 

de ®“. PfoviííeQoia dictada en 
1922.-Franci8co Coello.-V.^ B” I ? juicio verbal de
El Alcalde, E. Alonso Casado. ’ | gado' poÍ ksVo^nes eLsadt^po'r 

un perro á Juan San Martin Gon
zalo, ha acordado que se cite por 
medio Je la presente y con los 
apercibimientos de Ley al dueño

Torrecilla de la Orden. | “e un perro, que sobre las veinti- 
. , ,. , . ¡dos y treinta cinco del día veinti-

Mjadas dehoitivameote por el cuatro de Mayo último, mordió 
Ayuntamiento las cuentas muni- V ^‘ expresado Juan San Martin 
cipales de esta villa, correspon- | tenido lugar el hecho
diente^al ejercicio de 1921-1922 | ? carretera de Segovia,de esta

publico en la Secretaría de este j do, el día veintiséis del actuaf y 
Ayuntamiento, por término de | ^ora fic las doce, á la celebración 
quince días, á fin de que puedan 1 ^®^ correspondiente juicio de fal- 
ser examinadas por cuantas per- | deberá comparecer
sooaa lo crean conveniente, pu- mà«“ml2u,’H^® ‘®®‘‘Sos y de.
diendo forntnlar las reclam’a^io- p^XtnifnT''®'" ’^ 

nes que crean procedentes.
Torrecilla de la Orden, á 19 de 

Junio de 1922.—El Alcaide, Blas 
Martín.

011 acta de sesión ordinaria 
día 2 do Junio, fué aprobado, 
donando su publicación.

Tordesillas, 10 de Junio

NoM. 2.223.

Núm. 2.$19.

VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado por lesiones causadas por 
mordedura de un perro, á Martin 
Gómez, se ha acordado que se 
cite bajo los apercibimientos de 
Ley, por medio do la presente, al 
dueño de dicho porro, cuyo nom
bre y circunstancias se ignoran, 
cuyo can se hallaba el día veinti
cinco de Mayo último en el Cam
pillo de San Andrés, en cuyo lu
gar ocurrió el hecho denunciado, 
para que compaj-ezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, si día 
veintisiete del corriente mes y 
hora de las doce, á la celebración 1

del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

T para que ^ea inserta la pre- 
sente cédula en el «Boletín. Od- 

103 sonores a oui», (a expido en Valladolid á

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid, á 
diez y nueve de Junio de mil no
vecientos veintidós.—El Secreta
rio, Domiciano Casado,

. imitiis «tu us.
NÚM. 2.229.

BBQÜISITOBIA .

Fraile Doininguez, Manuel, hi
jo de Tomás y de Cayetana, na
tural de Valladolid, nació en dos 
de Enero de mil ochocientos no- : 
vénta y nueve, de oficio jornale
ro, de estado soltero, señas:-pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, fren
te ancha y producción buena; 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el 
Teniente Juez Instructor del Re
gimiento Infantería La Victoria, 
número setenta y seis, D. Incoen- 
nio Barrueco Rojo, residente en 
Salamanca, bajo apercibimiento 
que de no efoctuarío será decla
rado rebelde.

Salamanca, 21 de Junio de 
1922.—Inocencio Barrueco.

lippTept» io' H/^spicio provincial
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